
  

[_ COMÉRCIAL JENNY ITURRALDE ARROBO JENITU S.A. 
  

Guayaquil, 21 de Junio de 2018 

Señor 

MIGUEL ANGEL JARA ITURRALDE 
Ciudad.- MO 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas 
COMERCIAL JENNY ITURRALDE ARROBO JENITU S, 
sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a 

de la Compañía 
. En Su 

usted GERENTE 
GENERAL por un periodo de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes el 
Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

a representación 

El estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante 
el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, DR. SEGUNDO IVOLE 
ZURITA ZAMBRANO, el 26 de octubre del 2007, la mi: 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 16 
2007. 

Muy atentamente; 

    
JARA ITURRALDE 

IQ/AD-HOC D LA JUNTA 

¿ma que ha sido 

de noviembre de 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía , 
COMERCIAL JENNY ITURRALDE ARROBO JENITU S.A., para la cual he 
sido elegido. 

Guayaquil, 22 de     

   

MIGUE JARA ITURRALDE 

GERENTE 
C.C.0923295736 
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y Registro Mercantil de Guayaquil 
- NUMERO DE REPERTORIO:31.719 
FECHA DE REPERTORIO:25/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO:11:39 —-- * 

  

En cumplimiento conh lo dispuesto en la ley, el Registad 
Cantón Guayaquil, ha inscrito, lo sigliente: | 

i 

1.- Con fectia cuatro de Julio del dos mil dieciocho 4 
presente Nombramiento de Gerente General, del fla Compañía 

COMERCIAL JENNY ITURRALDE ARROBO JENITU S.A. a favor , 
de MIGUEL ANGEL JARA ITURRALDE, de fojas 2 480 a 32.482, / 
Registro de Nombramientos número 9,141. 

eda inscrito el 
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REGISTRO 'ANTIL 

RR DEL CANTON SIAYAQUÍL 
: Guayaquil, 05 de julio de 2018 A 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant.¡4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. ! : 
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